
La providencia se fija en estado No. 135 del 6/11/2020. ygh 

Constancia secretarial: Manizales, cinco (05) de noviembre de 2020. A Despacho de la señora Jueza 

informando que el día 27 de octubre del presente año el apoderado actor, presentó solicitud de 

suspensión. 

Sírvase proveer, 

 

Gilberto Osorio Vásquez 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, cinco (05) de noviembre 2020 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía instaurada por Red Agroveterinaria S.A contra Andrés Adolfo Meza Zúñiga, 

radicada con el N.º 17001-40-03-011-2020-00300-00. 

 

Por ser viable la solicitud de conformidad con el numeral 2º del artículo 161 

del CGP se accede a ella y se decreta la suspensión del proceso hasta el 1° de marzo 

de 2021 conforme fue solicitado por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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